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 OBLIGACIONES DE LOS 

PATRONES  
 PROHIBICIONES DE LOS 

PATRONES  

El artículo 132 de la Ley 

Federal del Trabajo Artículo 133 de la Ley Federal 

multicitada 

 ―Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplicables a 

sus empresas o establecimientos, tales como salubridad, higiene 

ambiental, protección de riesgos de trabajo. 

  Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones. 

 Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, 

instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo, 

debiendo darlos de buena calidad, en buen estado y reponerlos tan 

luego como dejen de ser eficientes, siempre que aquéllos no se 

hayan comprometido a usar herramienta propia. El patrón no podrá 

exigir indemnización alguna por el desgaste natural que sufran los 

útiles, instrumentos y materiales de trabajo.  

  Proporcionar un local seguro para la guarda de los instrumentos 

y útiles de trabajo pertenecientes al trabajador, siempre que deban 

permanecer en el lugar en que prestan los servicios. 

  Mantener el número suficiente de asientos o sillas a disposición 

de los trabajadores en las casas comerciales, oficinas, hoteles, 

restaurantes y otros centros de trabajo análogos. 

I. Negarse a aceptar trabajadores por razón de origen 

étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición 

social, condiciones de salud, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otro 

criterio que pueda dar lugar a un acto discriminatorio;  

II. II. Exigir que los trabajadores compren sus artículos de 

consumo en tienda o lugar determinado; 

III.  III. Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como 

gratificación porque se les admita en el trabajo o por 

cualquier otro motivo que se refiera a las condiciones de 

éste; 

IV.  IV. Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier 

otro medio, a afiliarse o retirarse del sindicato o 

agrupación a que pertenezcan, o a que voten por 

determinada candidatura; 

V.  V. Intervenir en cualquier forma en el régimen interno del 

sindicato, impedir su formación o el desarrollo de la 

actividad sindical, mediante represalias implícitas o 

explícitas contra los trabajadores; 
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OBLIGACIONES DE 
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LOS TRABAJADORES 

Obligaciones de los 

trabajadores 
Prohibiciones a los 

trabajadores  

el artículo 134 de la Ley 

Federal del Trabajo 

 ―Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo 

que les sean aplicables.  

 Observar las medidas preventivas e higiénicas que 

acuerden las autoridades competentes y las que 

indiquen los patrones para la seguridad y protección 

personal de los trabajadores.  

  Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o 

de su representante, a cuya autoridad estarán 

subordinados en todo lo concerniente al trabajo 

.  Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y 

esmero apropiados y en la forma, tiempo y lugar 

convenidos.  

 Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o de 

fuerza mayor, de las causas justificadas que le impidan 

concurrir a su trabajo. 

el artículo 135 de la Ley 

Federal del Trabajo 

 ―Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro 

su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o 

la de terceras personas, así como la de los 

establecimientos o lugares en que el trabajo se 

desempeñe.  

 Faltar al trabajo sin causa justificada o sin permiso del 

patrón. 

  Substraer de la empresa o establecimiento útiles de 

trabajo o materia prima o elaborada. 

  Presentarse al trabajo en estado de embriaguez.  

Presentarse al trabajo bajo la influencia de algún 

narcótico o droga enervante, salvo que exista 

prescripción médica. 



  

 Trabajos de las 

mujeres 

Trabajo de los menores 

 Disfrutarán de un descanso de seis semanas 

anteriores y seis posteriores al parto.  

 Los periodos de descanso, señalados en el punto 

anterior, se prorrogarán por el tiempo necesario 

en el caso de que se encuentren imposibilitadas 

para trabajar a causa del embarazo o del parto.  

 En el periodo de lactancia tendrán dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, 

para alimentar a sus hijos, en lugar adecuado e 

higiénico que designe la empresa. 

I. En establecimientos no industriales 

después de las diez de la noche; 

II.  II. En expendios de bebidas 

embriagantes de consumo inmediato, 

cantinas o tabernas y centros de vicio;  

III. III. En trabajos susceptibles de afectar 

su moralidad o buenas costumbres 

OBLIGACIONES DE 

LOS PATRONES Y DE 

LOS TRABAJADORES 

En los artículos 166, 170 y 172 

de esta ley 

Artículo 175.- Queda prohibida la 

utilización del trabajo de los menores 
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Trabajos especiales 
 Trabajadores de confianza 

Serán trabajadores de confianza los 

directores, administradores, gerentes 

y demás personas que ejerzan 

funciones de dirección o 

administración en la empresa o 

establecimiento, serán considerados 

representantes del patrón y en tal 

concepto lo obligan en sus relaciones 

con los trabajadores. 

Los trabajos especiales se 

clasifican en: 

 De confianza  

 De los buques 

  De las tripulaciones aeronáuticas 

Ferrocarrilero 

  De autotransportes  

 De maniobra de servicio público en zonas bajo 

jurisdicción federal  

 Del campo Agentes de comercio y otros 

semejantes Deportistas profesionales 

  Actores y músicos  

 A domicilio  

 Domésticos En hoteles, restaurantes y otros 

establecimientos análogos Industria familiar 

 De médicos residentes en periodos de 

adiestramiento en una especialidad 

  En las universidades e instituciones de 

educación superior autónomo por ley. 

Todos estos trabajos 

especiales están contenidos 

en la Ley Federal del Trabajo 

en los artículos 181 al 353-U, 

(LFT, Art. 9) 


